
 

KVAC 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Ejecutivo Rad. 68001-31-03-004-2019-00338-00 

 

Bucaramanga, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede1 se dispone: 

 

Incorporar al expediente los consecutivos 2 y 3 y conforme a ellos se ordena en 

virtud de las previsiones del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, REMITIR las 

presentes diligencias al JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA para el expediente allá radicado 68001310300420200000200, 

para que haga parte del proceso de reorganización iniciado a BRIGGITH 

GUZMAN CHAVARRO. 

 

En firme el presente proveído, Secretaría proceda de conformidad, así mismo, de 

existir medidas cautelares o depósitos judiciales, déjese a disposición del proceso 

de reorganización correspondiente. Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 

(1) 

 

 

 

                                                           
1 Consecutivo 4C1 
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